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Viernes 29 de marzo de 2019. 

 

Esta información es 
proporcionada por la Secretaría 
de Salud Federal 

 
Medios: La Jornada, Reporte Índigo, El Día, Reforma, Crónica, Excélsior, Contra Réplica.  
 
Se regularán sin prisa lineamientos de control de la cannabis/La Jornada 
Reportera: Angélica Enciso.  
El titular de la Secretaría de Salud, el doctor Jorge Alcocer, explicó que la revocación de los lineamientos en materia de 
control sanitario de la cannabis y derivados de la misma presentados el pasado 30 de octubre, casi al final del sexenio 
pasado, fue porque se van a regular y adecuar, no con la prisa que se dio, sino con otro sistema. Entrevistado al término de 
su participación en la Tercera Cumbre de Salud organizada por Blureport, se le preguntó si esos lineamientos son ilegales. A 
esto respondió que no, estaban confundidas algunas acciones por manejar productos con objetivo en salud y otras no 
estaban ubicadas en el producto, no se puede generalizar. Además, aseguró que la gente que requiere estos productos para 
uso médico no tendrá problemas en adquirirlos. 
 
Contra la gasolina tóxica/Reporte Índigo  
En el Senado de la República, la Comisión de Energía aprobó por unanimidad el exhorto a la Comisión Reguladora de 
Energía (CRE) para mejorar la calidad de la gasolina que se distribuye en la Zona Metropolitana de Monterrey. El primer 
llamado fue de organizaciones no gubernamentales. Los niños, incluso, le hablaron al Presidente de la República y a 
titulares de dependencias federales. Este lunes 25 de marzo, menores de edad del movimiento #YoRespiroMty, mismos que 
el 10 de marzo marcharon para exigir aire limpio, presentaron una carta con la petición de gasolina de mejor calidad. 
Marisol Nava y Tamara Barragán, representantes en la Ciudad de México, la entregaron. El documento está dirigido a Rocío 
Nahle, secretaria de Energía, y tiene copia para el presidente Andrés Manuel López Obrador, Guillermo Alcocer, titular de la 
CRE, los secretarlos de Economía y Salud, Graciela Márquez y el doctor Jorge Alcocer, respectivamente, y los senadores 
neoleoneses, entre otros.  
 
Analizan proyecto para atención médica de artistas/El Día 
Aunque no existe un censo nacional exacto sobre el número de pintores, escultores, bailarines y artistas de otras disciplinas 
enfermos, adultos mayores y carentes de seguridad social y médica, la Secretaría de Cultura tiene en ese sector de la 
población un pendiente por resolver, afirmó su titular Alejandra Frausto. Las organizaciones de esos artistas pueden ser de 
ayuda para crear un proyecto que los beneficie en materia de salud y bienestar social, añadió. La responsable de la política 
cultural del país informó que ha platicado con el secretario de Salud, el doctor Jorge Alcocer, para diseñar un programa que 
ayude a artistas en situación de necesidad médica, aunque todavía falta mucho por avanzar. 
 
Ven en cambios al SP mayor acceso en salud/Reforma 
Para avanzar hacia la construcción de un sistema nacional de salud para el bienestar, en donde la línea rectora sean los 
servicios de salud y medicamentos gratuitos a la población, es necesario transformar el Seguro Popular, indicó Angélica 
Ivonne Cisneros Luján, titular de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. Ante integrantes de la Comisión de 
Salud de la Cámara de Diputados, indicó que los cambios al instituto permitirán eliminar las barreras de acceso que padece 
la población que aún carece de seguridad social. Explicó que el Seguro Popular ha funcionado desde su creación, en 2003, 
como un sistema de financiamiento y no de salud.  
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Busca Secretaría de Salud acelerar obras hospitalarias/Reforma 
Reportera: Dulce Soto.  
La Secretaría de Salud prepara la creación de un protocolo de hospitales para acelerar la construcción de unidades médicas. 
Actualmente, desde que se pone la primera piedra en la construcción de un hospital, hasta que se entrega, pasan al menos 
de 2 a 4 años, cuando puede hacerse en menos tiempo, explicó Asa Christina Laurell, subsecretaría de Integración y 
Desarrollo del Sector Salud. Sin embargo, de acuerdo con datos de la Secretaría de Salud, pueden pasar hasta 15 años sin 
que la obra se concluya. Tan sólo entre 2004 y 2008, por ejemplo, inició la construcción de 8 hospitales y 28 clínicas que a la 
fecha quedaron abandonadas. No hay necesidad de tanto tiempo. Para ello estamos haciendo prototipos de hospitales para 
que podamos avanzar muy rápidamente en la construcción y equipamiento y puesto en funcionamiento de los hospitales, 
agregó la funcionaria al participar el miércoles en el 18 Congreso de Investigación en Salud Pública. 
 
Levantan paro de residentes del Hospital Juárez/Crónica 
Reportera: Mariana Martel. 
El pasado miércoles, médicos residentes pertenecientes al Hospital Juárez, ubicado en la alcaldía Gustavo A. Madero, 
llegaron a un acuerdo con las autoridades correspondientes para levantar el paro en el que se encontraban debido al atraso 
de un mes en el pago de su beca de apoyo. La Secretaría de Salud informó por medio de un comunicado el día de ayer, que 
en punto de las 15:00 horas los residentes que se encontraban en Asamblea Permanente la dieron por terminada y 
regresaban a sus actividades académicas con total normalidad y además mencionó que a pesar del paro en el que se 
encontraban no se había descuidado la atención de los pacientes.  
 
Hacen obligatorio el tamiz cardiaco/Excélsior 
Reportera: Leticia Robles.  
El pleno del Senado aprobó la obligación de aplicar el tamiz neonatal cardiaco en todos los recién nacidos, a fin de detectar 
cardiopatías congénitas graves o críticas, antes de que la madre y su hijo dejen el hospital. Con 116 votos en favor y la 
compañía de médicos del sector público, quienes aplaudieron fuertemente la votación unánime, el pleno del Senado 
aprobó esta reforma a la Ley General de Salud, que incluye en el régimen transitorio que la Secretaría de Salud tendrá un 
año para publicar la Norma Oficial Mexicana relativa al tamiz neonatal, para este propósito. Al presentar el dictamen en 
nombre de la Comisión de Salud, Martha Cecilia Márquez Alvarado aseguró que se da un gran paso para mejorar la salud de 
los recién nacidos.  
 
Acusan que se canceló prueba a neonatos/Excélsior 
Reportera: Ximena Mejía.  
Médicos pediatras acusaron la suspensión del tamiz metabólico neonatal, prueba que es obligatoria en el país desde hace 
21 años, para detectar padecimientos de tipo congénito o metabólico en los recién nacidos. De acuerdo con información 
que hicieron pública en redes sociales, desde el 25 de marzo se anunció la cancelación. En la ciudad de Ensenada, personal 
de salud de Baja California, mostró un documento en el cual se explica que por motivos del gobierno federal se suspendía la 
prueba hasta nuevo aviso.  
 
Urgen a mejorar reglas de cannabis/Reforma 
Reportera: Natalia Vitela. 
La organización México Unido contra la Delincuencia celebró la decisión de revocar los lineamientos de control sanitario de 
la cannabis y sus derivados debido a las irregularidades detectadas en los primeros permisos. Sin embargo, urgió a que se 
emita una nueva regulación que permita a pacientes tener acceso a medicamentos elaborados con esta planta. Julio 
Salazar, abogado de la organización, señaló que, además de que los lineamientos no fueron publicados en el Diario Oficial, 
una medida cuestionable fue que inmediatamente se concedieron autorizaciones de manera irregular. No se cumplieron los 
tiempos necesarios, según los mismos lineamientos que emitieron para dar los permisos, indicó. La Secretaría de Salud 
revocó el jueves pasado los lineamientos de este control sanitario, emitidos el 30 de octubre de 2018; con ello también se 
eliminó la posibilidad de que se comercialicen productos elaborados con derivados de la mariguana. 
 
Parcial, daño por permisos de la SSA: Hempmeds/La Jornada 
Reportero: Cesar Arellano García.  
La empresa Hempmeds México señaló que la decisión de la Secretaría de Salud de revocar los lineamientos de control 
sanitario de la cannabis y sus derivados, es una oportunidad para asegurar un marco regulatorio que establezca con claridad 
las atribuciones y alcances que las compañías deben vigilar al buscar la producción, venta o distribución de productos 
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derivados de cannabis para fines terapéuticos. Raúl Elizalde, presidente de la empresa Hempmeds, señaló que la 
cancelación de permisos anunciada esta semana por autoridades sanitarias no representa una afectación a las compañías 
porque, de acuerdo con lo dispuesto por ellas, esta será sólo para aquellos productos que contengan ingredientes 
sicoactivos como el THC, el cual se obtiene de la mariguana, mientras que los productos de la firma son derivados de 
cáñamo.  
 
Crecen redes en el nuevo sexenio/Excélsior 
Con la entrada del nuevo gobierno a cargo del Presidente Andrés Manuel López Obrador, y pese a la austeridad, las cuentas 
de redes sociales de varias dependencias incrementaron su número de seguidores y publicaciones. Este comportamiento se 
observa en las cuentas de las secretarías que promueven temas fundamentales de la nueva administración. Destaca el caso 
de la Secretaría de Educación Pública, que al cierre de la pasada administración tenía menos de cinco mil seguidores 
mensuales en su cuenta de Twitter, cifra que se rebasó con la entrada de la nueva administración, con un récord de más de 
10 mil seguidores mensuales en enero pasado. También su número de publicaciones se disparó. Algo similar ocurrió con la 
cuenta de la Secretaría de Salud.  
 
Exitoso trasplante de riñón en el mundo entre dos pacientes de VIH/Crónica 
La Universidad Johns Hopkins, en Baltimore, Estados Unidos, realizó el primer trasplante de riñón de un paciente vivo con 
Virus de Inmunodeficiencia Humana (VIH) a otro paciente con VIH sin riesgo de reactivar la agresividad del virus ni de 
perder el riñón rápidamente, pues anteriormente se pensaba que los medicamentos contra esa enfermedad lo 
deterioraban rápidamente. El trasplante se logró en una cirugía realizada el lunes 25 de marzo, después de un estudio 
clínico de varios años con 40 mil pacientes con VIH para conocer los efectos de los actuales medicamentos antirretrovirales 
sobre el sistema renal y así descartaron que esos medicamentos tarde o temprano dañen el riñón.  
 
Hasta mil millones de personas podrían padecer Dengue por cambio climático/Crónica 
Hasta mil millones de personas estarán expuestas a enfermedades como la fiebre del dengue a finales del siglo XXI, a 
medida que aumenta la temperatura global, según un estudio publicado ayer en la revista especializada Píos Neglected 
Tropical Diseases. El cambio climático es la mayor y más completa amenaza para la seguridad sanitaria mundial. Los 
mosquitos son solo una parte del desafío, pero después del brote de zika en Brasil en 2015, estamos especialmente 
preocupados por lo que viene después, apuntó el autor principal, Colin Carlson, de la Universidad de Georgetown (EU). El 
informe analizó lo que sucederá en el futuro si los dos mosquitos portadores de dengue más comunes, Aedes Aegypti y 
Aedes Albopictus, trasladan sus localizaciones a medida que la temperatura mundial cambia a lo largo de décadas. De 
acuerdo con la Organización Mundial de la Salud (OMS) el mosquito es uno de los animales más mortíferos del mundo, ya 
que transmite enfermedades que causan millones de muertes cada año.  
 
Dejan sin medicamentos a pacientes con VIH/Excélsior 
La disputa entre personal sindicalizado de la Clínica Especializada Condesa y la directora de ésta, Andrea González, ha 
perjudicado durante casi una semana los servicios que ofrece a personas con VIH, Sida o infecciones de transmisión sexual, 
además de que la farmacia está cerrada y deben acudir por sus medicinas hasta la clínica de Iztapalapa. A cinco días de que 
personal de la sección 18 del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Secretaría de Salud tomó el control del ingreso a las 
instalaciones la directora de la Clínica admitió que la ausencia de médicos, sicólogos y enfermeras ha afectado el servicio.  
 
Se intoxican 25 niños en guardería del IMSS/Contra Réplica 
Atoridades del IMSS confirmaron a Contra Réplica que 25 niños de la Guardería 40 presentaron lesiones eruptivas en la 
boca y algunos en la cara, tórax, abdomen y brazos tras un brote de intoxicación. Se realizó la valoración médica de los 
menores afectados y sólo siete requirieron tratamiento antihistamínico por persistir la erupción en la piel, informaron. 
Luego del suceso ocurrido el pasado martes 26 de marzo, este medio entrevistó a algunos padres de familia de la guardería 
situada en Coyoacán, la cual opera con normalidad. La mayoría declaró encontrarse molestos por la situación, ya que ese 
día fueron notificados uno a uno conforme fueron recogiendo a sus hijos.  
 
 


